

[image: ] 
Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo


BASES Y CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE DISEÑO DE UN LOGOTIPO PARA LA CONCEJALÍA DE IGUALDAD DE CIUDAD RODRIGO

El Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo, convoca el concurso de diseño de un logotipo con arreglo a las siguientes bases:

1.- OBJETO DE LAS BASES. 
La Concejalía de Igualdad convoca el presente concurso de diseño de un logotipo para crear la imagen corporativa de la Concejalía, con el fin de ser usado como imagen representativa de la misma. 
Las propuestas podrán incluir cualquier elemento gráfico o tipográfico, a través de un diseño de atractivo visual e identificativo. 
Los trabajos deben basarse en la idea de un logotipo que sea la “marca” del Área de Igualdad, es decir, los valores que debe trasmitir la imagen son: igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres, equidad, justicia social, equivalencia, paridad, etc…
La Concejalía de Igualdad podrá adaptar la propuesta ganadora según sus necesidades de comunicación, por ello el logotipo a de adaptarse a cualquier soporte de difusión (cartas, papel, electrónico, cartelería, correo electrónico, página web…) 

2.- TEMÁTICA. 
El tema  del Logotipo será la Igualdad de Oportunidades, - La técnica y los colores  a emplear serán libres - aunque debe incluir el morado/violeta -  ,  también el formato sobre el que se elaborarán los trabajos, con la condición que integre un elemento de Ciudad Rodrigo. Este concurso tiene carácter educativo y divulgativo. 

3.- REQUISITOS. 
· El diseño del logotipo debe ser original y no haber recibido ningún otro premio.
· Se presentará en formato digital (Formato jpg. Resolución 300 ppp. )
· El logotipo ha de ocupar una superficie máxima de 10x10 cm. 
· Puesto que el logo será utilizado en múltiples soportes de difusión, la persona ganadora del concurso deberá presentar también los formatos vectoriales del mismo.
· Será excluido cualquier trabajo que haya sido premiado en otro concurso.

4.- PARTICIPANTES.
· Podrán participar en el concurso toda persona mayor de 14 años hasta los 35 años,  pero las personas que deseen participar menores de 18 años se les requerirá rellenar la autorización firmada por  el/la representante o tutor legal del mismo que se encuentra en los ANEXOS
· Cada persona podrá presentar un máximo de 1 logotipo.
· La participación solo podrá ser de forma individual.
· No podrán participar empresas.
5.- FORMA DE PRESENTACIÓN. 
Los trabajos se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo, bien de forma presencial, bien a través de la sede electrónica ciudadrodrigo.sedelectronica.es.
· Características del logotipo: En las obra presentada deberá figurar el siguiente texto: “Concejalía de Igualdad” y “Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo”. Además, éstas deberán contener elementos relacionados con Ciudad Rodrigo y con la Igualdad, la equidad, la paridad, el empoderamiento individual y colectivo de las mujeres, así como el cambio de valores que rompan con los roles y estereotipos propios de la sociedad patriarcal. Se debe tener en cuenta que el color que identifica el Área de Igualdad es el violeta o morado. Obligatoriamente, deberá ser un logotipo vectorizado en versiones digitales para imprenta. Deberán presentarse en formato físico en tamaño A4 y, además, en formato digital en CD o USB. Formato: TIF, JPG, GIF o PDF Resolución: 300ppp (recomendando la mayor resolución posible). El/la autor/a se compromete a colaborar en los cambios que sean necesarios en caso de existir dificultades para la reproducción del mismo. 
Las propuestas deberán acompañarse con una breve explicación. Las obras se presentarán en un sobre cerrado. En el exterior se deberá indicar: CONCURSO DE LOGOTIPO DE LA CONCEJALÍA  DE IGUALDAD y el pseudónimo. En el interior de este, se introducirá la propuesta y un sobre cerrado en el que se incluirán los datos personales de la persona autora: nombre y apellidos, DNI/NIE/Pasaporte, dirección, teléfono y dirección de correo electrónico. El nombre del archivo será el pseudónimo o el título del logotipo, de tal forma que no se pueda identificar al autor o autora del cartel. Las dimensiones y el formato deben permitir la correcta legibilidad y adaptabilidad a todos los formatos.
· Documentación: Solicitud de participación y autorización cumplimentada correctamente, de aquellos/as participantes menores de edad

6.- PREMIO. 
Este concurso está  dotado con un único premio:
· El Premio para el/la participante ganador/a será de 150,00 €.
· La obra premiada queda como propiedad del Ayuntamiento si bien, siempre que sean expuestas, se citará al autor/a. El/la autor/a cede, en todo caso, por el hecho de participar en el concurso, los derechos de propiedad intelectual. 
· A la hora de conceder el premio se primará la originalidad, la belleza y el interés de muestra artística. El lugar de entrega será en el ESPACIO i cuya dirección está situada en la Calle San Fernando, 9, 37500, Ciudad Rodrigo (Salamanca).
· La aceptación de este premio por parte del ganador del concurso lleva aparejada la cesión de los derechos de explotación y reproducción en cualquier soporte o medio, y de la propiedad intelectual, con carácter de exclusividad y durante un tiempo indefinido a favor de la Concejalía de Igualdad. 
· El concurso podrá declararse desierto en caso de que ninguna de las propuestas presentadas resulte suficientemente satisfactoria para los objetivos del concurso.
7.- PLAZO DE PRESENTACIÓN.
El plazo de presentación de solicitudes será desde las 9:00 horas del día 12 de  abril hasta las 14:00 horas del día 12 de mayo de 2021 tanto de manera física como por sede electrónica.
8.- EL JURADO. 
El Jurado estará compuesto por personal corporativo, técnicos expertos en la materia, designados por la Alcaldía a propuesta de la Delegación de Igualdad, entre personas de reconocido prestigio en el ámbito artístico o entre aquellas que ejerzan su profesión en temas relacionados con el arte, diseño, fotografía, etc.
En definitiva, el jurado estará compuesto por: 
· La presidencia honorífica del Jurado la ostentará Davinia Montero Zamarreño
· Un/a representante por cada Grupo Político con representación municipal
· Un/a representante de AMPLI
· Un/a representante de diseño gráfico
En el Jurado habrá un Secretario/a, con voz pero sin voto, y al menos, un número de vocales no inferior a tres, no pudiendo arrojar resultado impar la suma del número de miembros del Jurado, incluida la presidencia.
El fallo se hará público en la página web municipal y en el tablón de edictos.
Los miembros del jurado no podrán ser familiares de los concursantes ni estar comprendidos en causa de recusación de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
El fallo del Jurado se llevará a cabo el día 20 de mayo de 2021 en el Espacio i a las 17:00h y el ganador/a se publicará el día 28 de mayo de 2021.
	9. DEVOLUCIÓN DE LAS OBRAS NO PREMIADAS
	Los logotipos no premiados serán devueltos a sus autores siempre que lo soliciten en un plazo de 60 días a contar desde la publicación del fallo. En caso de no hacerlo pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento cediendo los derechos de propiedad intelectual de las mismas.
	En el caso de las recibidas por correo ordinario, deberá realizar un giro postal para que se proceda a su devolución.
10. ACEPTACIÓN
	La participación en este concurso implica la aceptación de todas las bases. La organización se reserva el derecho a introducir, si lo cree conveniente, las modificaciones necesarias para el buen funcionamiento del concurso.
11. NOTIFICACIÓN AL PREMIADO Y A PARTICIPANTES
	A los efectos de la práctica de la notificación a los concursantes ésta se realizará únicamente mediante publicación del premiado en el tablón de anuncios y en la página web municipal para generar conocimiento de interesados, participantes y premiados, de acuerdo con el artículo 40 y 45,1,b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al tratarse de actos integrantes de un procedimiento de concurrencia competitiva.

VER ANEXOS


BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN 
	DATOS DEL SOLICITANTE

	Nombre

	1er. Apellido
	2º Apellido
	DNI/NIF.

	Calle, Plaza, Avda.
	Número
	Escalera
	Planta
	Puerta

	Código Postal
	Localidad
	Provincia

	Teléfono
	Teléfono móvil
	Correo electrónico


	E-mail: 



	EXPONE / SOLICITA:

	






En su propio nombre SOLICITA tomar  parte en el Concurso de diseño de un logotipo de la Concejalía de Igualdad, conforme a lo expuesto en las bases de la convocatoria, que acepta.
			En Ciudad Rodrigo, a_____ de _______ del 2021.
Firma del Solicitante






Le informamos que los datos personales facilitados en esta solicitud se recogen de acuerdo con el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y serán objeto de tratamiento de acuerdo con lo previsto en el Reglamento UE 2016/679, de 27 de abril, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y limitación al tratamiento de sus datos a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo mediante la cumplimentación de la Instancia General y presencialmente o por correo postal en el Registro General del Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo. En estos últimos casos adjuntando fotocopia del documento de identidad de la persona interesada.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE
AYUNTAMIENTO DE CIUDAD RODRIGO (Salamanca)
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AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN CONCURSOS

(A cumplimentar por el padre/la madre/ el tutor/la tutora del participante menor de 18 años)
D/Dª ________________________________________________________________, madre, padre o tutor, con DNI _____________________________ en mi condición de padre, madre, tutor, tutora de D/Dª _________________________________________ con DNI ________________________________ AUTORIZO a mi hijo/hija/tutelado/tutelada, a inscribirse en el Concurso del diseño de un  logotipo “” que organiza la Delegación de Igualdad del Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo asumiendo las Bases que rige la convocatoria del concurso. 
En ______________________________, a _____ de____________________ de 20
	 
El padre/la madre/tutor/tutora   		El hijo/la hija/tutelado/tutelada 
Fdo.:						Fdo.: 


La autorización de inscripción en el concurso deberá acompañarse de la siguiente documentación:
 - Fotocopia de Documento Nacional de Identidad del padre/madre/tutor/tutora 
- Fotocopia Documento Nacional de Identidad del hijo/hija/tutelado/tutelada













Le informamos que los datos personales facilitados en esta solicitud se recogen de acuerdo con el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y serán objeto de tratamiento de acuerdo con lo previsto en el Reglamento UE 2016/679, de 27 de abril, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y limitación al tratamiento de sus datos a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo mediante la cumplimentación de la Instancia General y presencialmente o por correo postal en el Registro General del Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo. En estos últimos casos adjuntando fotocopia del documento de identidad de la persona interesada.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE
AYUNTAMIENTO DE CIUDAD RODRIGO (Salamanca)




image1.jpeg




